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 http://www.lavozdegalicia.es/galicia/2010/02/07/0003_8278770.htm



 http://www.finanzas.com/xl-semanal/magazine/20150503/juzgados-

menudo-papelon-8421.html



 http://www.laopinioncoruna.es/coruna/2012/09/26/ccoo-denuncia-

archivo-judicial-contenedor-papel/649168.html



- Tramitación individual de 

expedientes

- Tramitación conjunta de 

expedientes



Tramitación individual de 

expedientes
 Es la más habitual para casi todos los procedimientos.

 Implica una gestión individual de cada caso.

 Implica unas tareas y comprobaciones habitualmente 

simples. Pero resultan tediosas si la cantidad de expedientes 

es grande.

 Se realiza sobre una aplicación de gestión mediante una 

interfaz de usuario standard.



 http://www.eprinsa.es/multas/

 Gestión de expedientes de multas de tráfico. Diputación de Córdoba

http://www.eprinsa.es/multas/


 https://forja.cenatic.es/plugins/mediawiki/wiki/alsigm/index.php/Manual_de_

Usuario_Tramitación_Telemática

Plataforma de Tramitación Electrónica del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo

https://forja.cenatic.es/plugins/mediawiki/wiki/alsigm/index.php/Manual_de_Usuario_Tramitación_Telemática


Procesamiento simultáneo de 

expedientes

Tramitación simultánea de varios expedientes del mismo tipo 

de procedimiento



Procesamiento simultáneo de 

expedientes
 Realizar los mismos pasos simultáneamente para un grupo 

de expedientes.

 Precisa que la situación previa y los pasos a realizar en los 

expedientes sean equivalentes.

 Automatiza la ejecución de las comprobaciones y tareas de 

avance de expediente.

 Si la aplicación de tramitación no está originalmente 

diseñada para permitirlo, es necesario realizarla mediante 

herramientas avanzadas sobre la base de datos.



Tramitación simultánea de expedientes:

algunos pasos

1. Evaluación inicial para identificar casos en los que 

procede iniciar el expediente

2. Envío de preavisos mediante e-mail

3. Generación de documentos administrativos de inicio de 

expediente

4. Seguimiento de entrega de las notificaciones

5. Notificación a través de edictos, Diario Oficial

6. Respuestas a las enmiendas y alegaciones. Generación 

de documentos de resolución de expedientes



- Evaluación inicial para identificar casos 

en los que procede iniciar el expediente

- Envío de preavisos mediante e-mail

- Generación de documentos 

administrativos de inicio de expediente



 Evaluación inicial para identificar casos en los que procede 
iniciar el expediente





Expedientes en una 

base de datos

No solo en papel



 Identificación de casos en los que procede iniciar el expediente.

 Creación de expedientes en la base de datos



Seguimiento de situación de entrega 

de notificaciones administrativas



Seguimiento de situación de entrega 

de notificaciones administrativas

http://www.correos.es/ss/Satellite/site/pagina-localizador_envios/busqueda



Seguimiento de situación de entrega de notificaciones administrativas

- Tracking de envíos de Correos (servicio postal)



Notificación a través de edictos, Diario Oficial

Habrá de hacerse siempre por medio de un anuncio en el 

Boletín Oficial del Estado cuando:

- los interesados en un procedimiento sean desconocidos

- se ignore el lugar de la notificación

- o bien, intentada la notificación no se hubiere podido 

practicar

* Artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común

* Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 

medidas de reforma administrativa



Notificación a través de edictos, Diario Oficial



Notificación a través de edictos, Diario Oficial
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